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RESOLUCION del Tribunal de! c01u.. un;iHJpOSl{;IOll
de carácter libre para cubrir plaws de Proj.~súres

numerarios del ciclo espeGial de modalidad Admi
nistrativa, vacantes en Institutos Tecnico.',¡ de En
;;eilanza Media. por la (¡UI' .~e callrOca a ¡o.~sf'iUJre.~

()'¡Jositore.'J.

Se cita a Jos. señore" opositores admitidos ~l! euncurso-oposí
ciÓll de cnrácL~r Ubre para cubrir pInzas de Profesores nUlll€
rariOs de! ciclo especial de modalidad Administra.tíva ',Derecho
lL."ual y nociones de Economía y Organización y ináct:eas de
Ofit:inal, vacantes en Institutos Técnicos de Enseflanza Medife
convocado por Resolución de fecha i4 df' diciembre de 196:3

({Boletm Oficial del Estado>} de 4 de .mero (je 1964), para efee
ruar su presentación ante este Tribunal. a las diecisiete hora.,;
del dia 2H de abril próximo, en los locales de la Seccion de Po
líticas de la Facultad de Ciencias PoHtica~" Económicas \' Co
merciales (Ciudad Universitaría, Madri(j). debiendo entl'eg'ar en
este acto la Memoria pedagógica a que hace referencia el aparo
LadO al de la base quinta de la citadü convocatoria,

Svgnidamentp dnl'ún Cümíel1zo las pruebas dl' st"!e(;cil>n psta
1:lecidn;.;.

Madrid, 1::: (1'" mar:'.O df' IH70 --Ji::1 Presidenlf'. f{udt;~Jf Uría
Oonz~tlf'z.

I\lINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUC10N del Tribunal del Goncuno-oposieión
¡Convocado para proveer plazas de la Escala Facul+
lilliva. del Instituto Nacional de la Vi¡¡ipnda par la
qlle S'~ 81:"iialan fecha. llora f/ lupar del emnip'lI,zo
riel primer ejercido de la oposidúli.

Dt: lorÚ"Ol'lUJd¡¡d con lo dipuesto en la norma seplÍma ato' la
Il.e,soluctón de la Dirección Genera-! del Instituto NaciOnal de la
Vivienóa de 20 de junio de 1969 por la que se convocó concurro
opo;.:;ición para cubrir plazas de la Escala Facultativa de dicho
Organismo, se cita< en único llamamiento, u- los aspirantes deda
radas admitidos por Resolución de 31 de octubre último para la
prúettca del primerr ejerdcio de la oposición, que tendrú lUl",ar
f'l día 13 de abril de1 ailo en curso, a las nueve hora~. en la
Escuela. Ruperior de Arquitectura de Madrid, -=:iLa I,n 1ft callt
Juan df' Herrera, de ta CIudad Utúversitarle.,

Los opositores deberán acudir provistos df'- dohle rkdmetrú y
,Íu{';:>;o dI' plantillns de f'sclUldras,

Madrid, 18 de marzo de 1970,--F.l Pl'f's-íd~llTR {j¡-.] Tribunal,
D~l vÍ<"j Hf'yn-'1'(' Lozano

DE
MINISTERIO

EDLJCACION y CIENCIA

A D 1\11 N 1ST R AC ION LOCAL

RE,liOLUCION del Tribunal que ha de Ju:~g(jr el
('ollGurso-oposición f..'onvocado para c1tbrir Quince
lJlazas dp Auxiliar admini.,lratÍ'/.:o en el Patrona/o
de lncestlqadón Cif'nti/'ico U l'á'nicu «Juan de la
cierva)}, ('on' déstino inietul en Madrid, pur la qUf'
se anunda la fecha en que .:;e f/eetuará el surteo
para el orden de actuación di" lus OpositoF,s,

En cumplimiento (le la base 6A (le la convocatoria. publicadá
en el «Boletín Oficial del Estado» número 289. de ~ d~ diciem
bre de 1969, para cubrir quince plazas de Auxiliar adminisü'r1
l.ivo en clícho Organismo. se h(l,ce pública la feella en que S{~

celebrará el sorteo par,\, fi,íar el orden de actuación de los as
pirantes admitidos a diehc (~oncurf';o-opOsición,que t.endrit lugar
el día 27 de abril próxiulO. <t las once de la. mañana, en los lo
cales de la Organi7.UC\rll; r>n[ral df'- dicho Patronato fSerrH~

no. 150, Madrid l.

Madrid, 14 de marzo- dt 1!:.l7U,-El PreSIdente, Manuel Alique
l.64Ü-E,

hESOLUC10N de la Dipl'taciún PTo¡;úu:ial d.t. Ma
drid re/f:ren.tl: al eoncu.r;;o de méritos convocado
para ]Jro'l'eer una ptaza de Jeje d.e Secci6n d':'f
Cltapa 7'él.'nic:IJ-.adminislra!i1'{) 1lT01¡1J1Clcrl.

En eJ «Boletin Oficial de la Provmcia de Madriu» núlHe
ro 64, del dia }ti de marzo de 1970. se han publicado las bases
dE' convocatoria y baremü del concU!'sü de méritos convocado
por t:-'81a Corporación para proveer unu plaza de Jf'fe de sec.·
d,\tl del Cuerpo Técnic{)-aclminLqtrativo provjnclul

La.<; instancia.s para tomar parte en el mismo deberán pre
.sentarse dentro del olazo de tTeinta días hábiles, contado:; a
partir df'l siguiente {jiu al de la publicación <lel :1Dl.U1cio de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-dQ»), en el Re·
;;istro General de la Corporación, Garcia de Paredes, 65, cual
quier dia hábil. de dieZ de- lB mailHna a nna dE' la tarrif'-, v de-
bidamente reintegradas

Madri<l, 17 de marzo de 197\1. - . El Secretario accidt~ntal,

,José N. Garmona salvador,-1.648-A.

III. Otras disposiciones

DECRETO-LEY Ji1970. de 21 de 11Utrzo. por el
que se regula provisionalmente l.a explotación '/J 00"
ministración del M onopolio de Tabacos.

l<::;l contrato existente entre el Estado y .1a Compañia «Ta
bacalera, S. A.», para la €xplotación y admmistracian del Mo
nopolio de Tabacos y 8erVÍcios Anejos, aprobado por Decreto
de tres de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, tiene
prevista i'm extinción en treinta y uno de marzo de mE nove
ci€utos setenta, con arregla a lo dispuesto en el aparta-do CUR
tro de su cláusula 1, pactada al amparo de lo establecido en la
IRy de dieciocho de marzo de mil novecien~(ls cuarenta y cua
tro, por la que se autoriZó al Gobierno para. la concesión <le
la administración del-- Monopolio, En la misma fecha expira el
contrato celebrado con la «Compañh... Canariense Marroqui de
Tabacos, S. A.», para la explotación .v administración del Mo
nopolio en Ceuta y Mejilla.

La inminencia de esta circunstancia, unida a la necesidad de
evitar la solución de oontinuidad que forzosamente se produci
ría si en la indicada fecha no se hallase regulada la explota
don y administración de un monopolio fiscal de t·anta trascen
dencia, justifica sobradamente que se utilice el cauce del De
creto-ley para resolVer con carácter provisionai :v de urgencia
jos problemas que dicha situación plantea.

Las misma.." razones imponen como única solución poSible
que sean las Compañías actuaJmente gestoras del Monopolio
las qUe continÚen provisionalmente, y por un plazo limitado,
pn su administración y explotación, encargando simultáneamen
t.e al Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda.. la remi
sión a las Cortes de un proyecto de Ley por la que se establez
ca·n las modificaciones que se considere conveniente introducir

JEFATURA DEL ESTADO en el actual régimen contractual de ge.<:;tián del Monopolio de
Taoocos.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
l'eunión del día veinte de marzo de mil novecientos setenta, en
uso de la autorización que me confiere el articulo trece de la Ley
constitutiva de las Cortes, textos refundidos de las Leyes Fun
damentales del Reino, aprobados por Decrew de veinte de abril
de mil novecientos sesenta y siete, y oída la Comisión a que
~'\' refierf' el apartado 1 del artículo doce de la citada Ley,

DISPONGO:

Artículo primero. - Las Sociedades «Tabacalera, S. A.». y
(Compaííia Canariense Marroquí de Tabacos. S, A.», continua
rán en la explotación y administración del Monopolio de Ta
bacos y Servicios Anejos hasta el -día treinta de junio de míl
novecientos setenta y uno.

Articulo segundo.-En el plazo de tres meses. contado a par
tir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-1ey,
el Ministro de Hacienda someterá al Gobierno, para su poste
rior elevación a las Cortes, .un proyecto de Ley por la que .se
establezcan, en consideración a los diversos aspectos de la po
lítica tabaquera nacional y con efectos a partir de uno de julio
de mil novecientos setenta y uno, las modificaciones que deban
introducirse en el contenido y la duración de los contratos con
certados con las SOciedades «Tabacalera, S. A.», y «Compafiía
Canariense Marroquí de Tabacos, S. A.», para la explotación
y administración del indicado Monopolio.

Articulo tercero.-Del presente Decreto-ley, que entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el «:Boletín Oficial del
Estado», sedará cuenta inmediata a las Cortes.

ASl lú dispongo por el presente Decreto-Iey, dado en Madrid
a veintiuno de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO


